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ADVERTENCIA Or iCIAL . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarte en 
•tos BoiLTixrs onctAtKS se han de mandar al Jefe Político 
respectWo, por cuyo conducto s* pasarán á los Editores de 
los menciona.Ir,s periódicos. 

(Rtil órd<n d( 6 de Abril de 1S3>.) 

S e p u b l i c a todos Ion d|;ss. excepto lo * d a ñ i n e o - * . j 

PRECIOS DE suscRictox.-rKn esta capar , ilev & domicilio, ¡||f0 pe;«Us man -
anal*» aiuteipadasg; fq*r* de e l U J ' J O a mes; p e í trimestre; I S o l semesliv, y 
$$'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adm.uistraMOn del 
BoitTis, plaz-i S¡iQUajjof i .—Fuera de.esUcaptUl, directamente por media d* óte
te a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abano en sellos.—Un 
humero su*lto, 50 ceaiimot.de pestu. 

AD VERTE SCI A EDITORIAL. 

Cas disposición» do la» A,ulorid>fles,. «>reefrl<*ij>s ijjua 

seain a instancia de parto no pobre, se inserUráu oucialmenAHj 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de laa mismas; pero loa de interés particular 

pajaran 50 üjntidü>s de peseta por cada linea de inserción. 

Consejo de Estado. 

Reales decretos. 

DON ALFONSO XII , por la gracia 
,de Dios Rey constitucional de España. 

A todos los que las presentes vieren 
y entendieron, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguieute: 

«En el pleito contencioso-administra-
h v u que pande -on única 4n*taueia -ante 
el Consejo de Estado entre D. Luis Page 
y Casaña, en concepto de Director admi
nistrador do la Sociedad Page, Jordá y 
Compañía, y en su nombre como deman-
.dante el Licenciado D. Hermenegildo 
María Ruiz, y la Administración general, 
.demandada, y en su representación mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia 
de la Rea) orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 29 de Marzo do 
1875, por la cual se denegó á aquel inte
resado la redeuciou de cierto ceuso que 
había pretendido: 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, del 

<;ual aparece: 
Que por Reales órdenes de 8 de Junio 

¿le 1S29 y 21 de Setiembre de 1832, so 
concedió á D. Eurique Dollfus el edificio 
que sirvió de hospital en el Real Sitio do 
.San Fernando, para establecer en él una 
fábrica de tejidos de algodón con las con-' 
iliciones siguientes, entre otras, que 
Dollfus disfrutaría gratuitamente el edi
ficio por espacio de 20 años, siendo de su 
cuenta las reparaciones que necesitaba 
para el establecimiento de la fábrica, y 
que transcurridos los 20 años satisfaría á 
la Administración del Sitio los alquileres 
á prudente regulación si continuase: que 
se le daría gratis también perpetuamente 
el terreno que necesitase para levantar 
edificios eu recompensa del beneficio que 
reportaba á la población, pero reservando 
el dominio directo; y que se señalaría 
otro terreno para secar las telas, pagando 
por ¿1 un canon que se estipularía con 
dicha Administración: 

Qué el Administrador del Real Sitio 
de San Fernando remitió en 22 de Mareo 
de 18:34 á la Mayordomía mayor las con
diciones qne había formulado para el otor
gamiento de escritura 'de enfitéusis, en 
virtud de lo que se mandó en otra Real 
/orden de 13 de Octubre anterior, de las 
cuales era la primera que D. Felipe Riera 
y s u 3 asociados, sucesoresde Dollfus, con
tinuarían disfrutando el edificio de la fá
brica sin pago de alquiler ni canon hasta 
el dia en que se cumpliesen los 20 años, 
durante los cuales fué* concedido á aquel 
interesado, que sería el 8 de Junio de 
1849, y desde este dia lo poseerían á cen
so enfitéutíco, pagando por el dominio útil 
y en reconocimiento del directo el canon 
de 5.000 rs. anuales: 

Que después de algunos incidentes 
qne carecen de importancia al objeto de 
este pleito, se eutabló demanda por el 
Patrimonio que fué de la Corona contra 

D. Luis Page Riera y Compañía ante el 
.Tufado de primera instancia de la Lati
na de esta Corte sobre otorgamiento de 
escritura de enfitéusis, habiéndose dicta
do en 23 de Setiembre de 1869 sentencia 
que fué ejecutoria, por bi cual se conde
nó i D. Luis Page, eu la representación 
indicada, á que en el término de 10 dias, 
contados desde que el fallo mereciera eje
cución, otorgase á favor d-.il Patrimonio 
de la Corona oscritura pública de enfitéu
sis del edificio y terrenos de que se hacía 
relación eu las con.licioues forma las «U-
acuerdo con la Sociedad por D. Manuel 
Aleas, Administrador del li-al Sitio de 
San Femando, en 22 de Marzo de 1834, 
cuyos terrenos serán proviamente deslin
dados con arreglo á dichas coudiciones, 
y á que pague desde 8 de Junio de 1,8 l'1 

el canon en (días establecido: 
Que con fecha 5 de Noviembre de 

1869 D. Luis Page solicitó de la Adminis
tración económica de la proviucia de Ma
drid que se dispusiera la capitalización 
de los 5.000 rs. en que cousiste el ró lit > 
metálico anual del ceuso bajo las b te >a 
establecidas on la ley de 11 de M ir/, i i • 
1859, debiendo entenderse la redención 
que ofrecía hacer eu nueve años y 10 pla
zos pagaderos en bonos del Tesoro y por 
todo su valor nominal á tenor delart 3.° 
del decreto de 22 de Enero del misino 
año 1869, y permitirse que el importe do 
las pensiones atrasadas de 5.000 rs. anua
les que se adeudaban desdo 8.de Junio de 
1849 hasta el dia de la redención se in
cluyan distribuyéndolo por iguales par
tes en los pagarés para la redención del 
capital del censo, según también se ha
lla dispuesto eu el art. 3." del decreto de 
22 de Diciembre de 1868: 

Que no resultando en los inventarios 
del Patrimonio que fué de la Corona el 
gravamen que se trataba de redimir, la 
Administración económica remitió la ins
tancia anterior á informe do la Dirección 
general de aquel Patrimonio, que lo eva
cuó en 20 de Julio de 18*0, manifestando 
que no.podía resolverse acerca de la re
dención delceuso, puesaunquereconocido 
y señalada la pensión, está impuesto so-
ore uu edificio y terrenos cuya extensión 
no se halla determinada y debe fijarse en 
la escritura que ha de otorgar la Sociedad 
previo deslinde, con arreglo á las condi
ciones estipuladas eu 22 de Marzo de 
1834; y que respecto al cobro de las pen
siones que aquella adeudaba, el Estado 
no podía renunciar á los medios que la 
ley de Enjuiciamiento civil pone en au 
mano en virtud dé la sentencia judicial 
de 23 de Setiembre de 1869; siendo in
aplicable al caso el decreto de 22 de Di
ciembre de 1868, por tratarse de un censo 
constituido, no por el Estado, sino por el 
Patrimonio que fué de la Corona: 

Que reproducida por Page su pretensión 
en instancia á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado de 20 
de Setiembre" del mismo año 1870, la 
Junta superior de Veutas en 2o de Fe 
brero siguiente, de conformidad con lo 
propuesto por el Centro directivo y en 
atención á lo preceptuado en la sentencia 

de 23 de Setiembre de 1869 y en laórdeu 
del Uegente del Reino de 18 de Diciem
bre de 1870, que dispuso se obligase á 
D. Luis Page al otorgamiento de la es-
cr Mira de enfitéusis, consignando que la 
coujesion del edificio fué para fábrica y 
no para otros usos, y que hasta que el 
recurreute uo legalice su situación otor
g a n le la escritura censual, no se halla 
en coudicioues hábiles para pedir la re
dención del censo, acordó desestimar la 
solicitud por aquel presoutada: 

Y que interpu ¿ato p >r Page recurso 
de al/, tiadel anterior acuerdo para ante el 
Ministerio de Hacienda, de conformidad 
con el parecer de la Asesoría general, el 
Centro ministerial expidió la Real orden 
de 29 do Marzo de 1875, por la cual, y 
teuieudo eu cuenta la autoridad de la son-
encia judicial de 23.de Setiembre de 1869: 
que las cuestiones no resueltas por este 
fallo deben ser objeto de un expediente 
especial, y la úuica que hab.ía i í v • nti -
larse al presente era la que motivaba el 
recurso: que según la ley 28, tít. 8.° de 
la Partida 5.", no puede estimarse cons
tituido el ceuso en tanto que no se otor
gue la correspondiente escritura, y no 
puede tratarse ou cousecuencia de la re
dención de uu censo que uo se halla cons
tituido legalmente, aunque sí compelerá 
los reclamantes á que cumplan el com
promiso contraído, se resolvió confirmar 
el acuerdo apelado; y que en cuanto á 
otros puntos consultados y uo resueltos, 
se forme el oportuno expediente, si lo es
tima couvenieute la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, re
uniendo al efecto cuantos datos, noticias 
y documentos puedan esclarecerlos: 

Vistas las actuaciones contenciosas 
ante el Consejó de Estado, de las cuales 
resulta: 

Que en 29 de Octubre de 1875 inter
puso demanda coutenciosa el Licenciado 
D. Hermenegildo María Ruiz, á uombre y 
con poder de D. Luis Page y Casaña, co
mo Director y Administrador de la So
cio.lad Page, Jordá. y Compañía, con la 
súplica de que se revoque la Real orden 
de 29 de Marzo antes citada y se declare 
á la Administración general del Estado 
obligada á otorgar desde luá<¡ro la reden
ción del censo constituido sobre el Pala
cio del Real Sitio de San Fernando, y 
terrenos anejos, según las Reales órdenes 
de 8 de Junio de 1829 y 21 de Setiembre 
de 1832, verificándose el pago del capital 
y pensiones atrasadas por la Sociedad 
en nueve años y 10 plazos, y admitién
dosele al efecto bonos del Tesoro por to
do su valor nominal, apoyando estas pre
tensiones en los preceptos de las leyes de 
11 de Marzo de 1859 y 18 de Diciembre 
de 1869, decretos de 22 de Diciembre de 
1868 y 22 de Enero de 1869, art. 10 de 
la ley de 1.° de Julio de 1869; y en que 
si bien la ley 28, tít. 8." de la Partida 5.*, 
declara que el censo enfitéutico debe 
consignarse en escritura pública, esta 
doctrina no tiene aplicación al caso on 
que el censatario y el censualista están 
conformes eu su validez y ejercitan los 
derechos que se derivan del censo mismo: 

•L J«s!)ho?/ CK'thiií.M1 í«j sifhtfüají RO el 

Y que emplazado mi Fiscal, contes
tó en 20 de Abril del corriente año pi-
piendo que so absnelva á la Administra
ción general de la demanda interpuesta, 
y la confirmación de la Real orden im
pugnada, alegando la prescripción de la 
ley de Partida ya citada: que contra la 
misma, según las máximas de jurispru
dencia, no es admisible la interpreta
ción que hace el demandante para el ca
so de conformidad entre los contratantes, 
y lo mandado en la ejecutoria de 22 de 
Setiembre de 1869, y en la orden dol 
Regento del Reiuo de 18 de Diciembre 
de 1870, que debe reputarse consentida 
por el reclamante para los efectos de es
te pleito: 

Vista la ley de 11 do Marzo de 1859 
sobre redención v venta de censos: 

Visto el art. 3.° del decreto de 22 de 
Diciembre de 1868 disponiendo que a los 
censatarios que adeudeu pensiones atra
sadas, no condonadas por las disposicio
nes vigentes, se los permitan que inclu
yan su importe distribuvéudolo por igua
les partes en los pagaras que suscriban 
para redimir el capital: 

Visto el art. 3.°, párrafo segundo del 
decreto de 22 de Enero de 1869, que or
dena que para el pago de las rentas ó re
denciones de censos que se hayan hecho 
ó hicieren desde 23 de Octubre de 1868 
ge admitirán los bonos del Tesoro por to
do su valor: 

Vista la ley 28, tít. 8.*, Partida 5.', 
en que se establece que el contrato enfi
téutico «debe ser fecho por escriptura, ca 
de otra guisa non valdrie.» 

Considerando que por sentencia eje
cutoria de 23 de Setiembre de 1769 fué 
condenado D. Luis Page, como represen
tante de la Sociedad Page, Jordá y Com
pañía, á que en el término de 10 dias 
otorgara á favor del Real Patrimonio es
critura pública de enfitéusis del edificio y 
terrenos de que se trata, previo deslinde 
de estos, y á pagar la pensión estableci
da, á contar de3de el 8 de Junio de 1849: 

Considerando que mientras no se cons
tituya el censo por escritura pública co
mo dispone la referida sentencia y ordena 
la citada ley de Partida, la Sociedad re
currente no tiene derecho á obtener la 
redención que pretende, pues para que 
esta se verifique es indispensable que el 
censo se halle legalmente constituido: 

Considerando que el decreto de 22 de 
Diciembre de 1868 que concede á los 
censatarios deudores de pensiones atra-
sadasque incluyan su importe, distribu
yéndolo por iguales partes en los paga
res que suscriban para redimir el capital, 
no es aplicable á dicha Sociedad: por 
tratarse de sumas reclamadas y manda
das pagar en el término de 10 dias por 
sentencia de los Tribunales, y de un cen
so, cuya redención no puede aun llevarse 
á efecto por los motivos antes expresados; 

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Pedro Nolasco Auriolos, Presidente; D^n 
Feliciano Pérez Zamora, D. Félix García 
Gómez, D. Esteban Martínez, D, Tomás 
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Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. José María Bremon, D. Juan de 
Cárdeuas, D. Francisco La Rocha, el 
Coude de Tejada de Valdosera y D. José 
María Rodenas, 

Vengo en absolver á la Administra
ción general del Estado de la demanda 
deducida por JD. Luis Page, en represen
tación di (1 Page, Jordd y 
Compañífa y en confirmar la Real orden 
impugnada Marzo Jo 1875. 

Dado en l'alacio á trece do Agosto de 
mil ochocientossetentay s iete .=ALFON
SO. = E l Presidente interino del Consejo 
de Ministros, Manuel de Orovio.» ' 

Publicación.= Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta-

- rio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sa
la de lo Contencioso, acordó se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique eu forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta: de que 
ppr t i f i nn ^ 

Madrid 30 de Setiembre de 1877.= 
Pedro de Madrazo. 

I í< 'X ALFONSO XII , por la gracia de 
Dios Rey constitucional de España. 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y a quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente: 

< Kn el pleito que en el Consejo de Es
tado pende por recurso de apelación, en
tre partes, de la una D. Felipe Igarza y 
Muro, Oficial de segunda clase de la Ad
ministración económica de Burgos, ape
lante, y de la otra la Administración ge
neral del Estado, apelada, representada 
por mi Fiscal, sobre abono de servicios 
prestados como Miliciano nacional movi
lizado: 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta haber presentado Igarza los 
documentos siguientes: primero, certifi
cación expedida por el Teniente Coronel 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército 
y Jefe de la Capitanía general de Bur
gos, visada por el Capitán general, de la 
que aparece que I ) . Felipe Igarza y Muro 
en 10 de Febrero de 1838 ingresó Volun
taria nenie, siendo aun menor de edad, en 
la Milicia nació-nal de aquella pobla
ción, continuó prestando sus servicios 
en ella hasta Febrero de 1844, en que fué 
disutlta la institución, cuyo tiempo no 
se le abonaba en su totalidad, y sí sólo 
2 años, 3 mesos y 4 dias, ó sea desde 27 
de Mayn d e l citado año do 1838, en que 
cumplió la edad de 10 años, lias! a ti ti de 
Agosto de 184(1, en que se d i o por termi
nada la guerra civil, como comprendido 
en el art. 5.° de la Real orden de 10 do 
Abril de 185">, mediante á que tanto esta 
provincia como las domas de que se conV-
pone tal distrito militar estuvieron cons
tantemente íeclaradád en estado de 
guerra, é invadidas por los enemigos 
desde 10 de (Jctubrede 1833 hasta fin de 
Agos to de L§4Ój segundo, otra dada por 
la Sección directiva de la Intendencia 
militar do Castilla la Vieja, en que se 
manifiesta que reconocidos los antece
dentes existentes en ella, con relación á 
la Milicia nacional de Burgos desde 1838 
hasta la conclusión de la guerra civil, 
no está comprendido en los estados y 
demás documentos de revista afectos á 
la indicada fuerza I ) . Felipe Igarza y 
Muro, por la circunstancia sin duda 
de que aun cuando el batallou de di
cho punto se halló movilizado, los indivi
duos que lo coustituían no disfrutaron 
haber alguno; tercero, otra del Secreta-
río del Ayuntamiento de Burgos, visada 
por el Alcalde, en que se expresa que 
durante la última guerra civil se acordó 
por el Ayuntamiento abonar á los Mi l i -

. cianos nacionales en servicio los haberes 
correspondientes del fondo especial de la 
Milicia, entre cuyos individuos figura Don 
Felipe igarza, quien tuvo ingreso en la 
compañía de artillería voluntariamente el 
dia 10 de Febrero de 1838, permanecien
do en ella hasta el 2 del mismo mes y año 
de 1844, en que fué disuelta dicha insti 
tncion: 

Que de la hoja de servicios consta que 
en 16 de Diciembre de 1857 tomó pose
sión de la plaza de Auxiliar primero de 
la Comisión permanente de Estadística 
de Burgos por orden del Presidente del 
Consejo de Ministros, y después desem-
pefló varios destinos, hasta que cesó en 7 
de Vgosto de 1X73 de Oficial de segunda 
clase de la Administración económica de 
Burgos: 

Que en 26 de Agosto de 1874 acudió 
al Presidente de ía Junta de Pensiones 
civiles manifestando que, cómo individuo 
de la Milicia nacional movilizada, según 
acreditaba por las certificaciones trans
critas, se conceptuaba comprendido en 
el ;trr. 5.° de la Real orden de l . 'de Abril 
de 1855, por la cual se declaran ser\ 
militares y de abono todo el tiempo que 
á dicha institución había pertenecido, 
mediante á que tanto en la provincia de 
Burgos como en las restantes de que se 
componía su distrito militar estuvieron 
constantemente declaradas eu estado de 
guerra é invadidas por los enemigos des
de 1.° de Octubre dé 1833 hasta fin de 
Agosto de 1840: que si bien para acredi
tar este tiempo se halla mandado que se 
haga por las actas de revista, se cree re
levado de la presentación de tal docu
mento por la orden del Regente del Rei
no de 26 de Abril de 1870, en que se 
exime de semejante requisito á los na
cionales movilizados de las Vascongadas 
y Navarra, con las que se encuentra en 
igualdad de circunstancias la de Burgos, 
y pidió que se le tomara en coenta este 
servicio como los demás, señalándole el 
haber que le correspondiera: 

Que la Junta, en sesión de 20 de Mar
zo de 1875, le eliminó los 2 años, 3 me
ses y 4 dias de servicios como Miliciano 
movilizado, reconociéndole 14 años, 4 
meses y 26 dias, y sin señalamiento de 
haber pasivo, porque con la expresada 
deducción su base de carrera es posterior 
á la ley de Presupuestos de 23 de Mavo 
de 1845: 

Que el interesado se alzó contra 
este acuerdo ante el Ministerio en ins
tancia de 8 de Abril próximo, que re
produjo en 9 de Julio, acompañando 
un certificado expedido por el Secre
tario del Municipio do Burgos, del quo 
aparece que eu esta capital hubo Mi
licia nacional desde 1834 á 1840, alter
nando dicha fuerza con las del Kjército 
en el servicio de guardias y retenes, así 
cuno cu el de algunas salidas, entre las 
que figuran las verificadas a Valladolid 
para conducir prisioueros carlistas, y á 
los pueblos de Ibeas y Arlanzou en bttSCá 
délos mozos armados que se hallaban 
ocultos en los mismos, de los que logra
ron capturar y conducir 20 á la capital, 
Cuya salida fué en 5 de Octubre de 1835 
por órdeu del Comandante general: que 
también constaque por acuerdo del Ayun 
tamiento, fecha 15 do Enero de 1835, se 
dispuso abonar á ciertos Miliciano; íús 
haberes del fondo de la Milicia nacional, 
apareciendo que 1). Felipe Igarza figura 
baen la lista de losque disfrotaron de este 
beneficio: que el interesado tuvo ingreso 
voluntariamente en la Miliciael 10 do Fe 
brerode 1838, en laque permaneció sin in 
terrupcion hasta ol 2 del mismo mes y año 
1844, euque fué disuelta lainstitucion; y 
por último, que por notoriedad se sabe quo 
durante toda la guerra civil estuvo la 
provincia invadida por fuerzas carlistas: 

Y que en virtud de estos antecedentes 
fué dictada Real orden en 30 de Agosto 
de 1875, por la: cual se desestimó la pre
tensión de D. Felipe Igarza y Mnro, se 
confirmó el acuerdo apelado de la Junta 
y se declaró que no tenía derecho al abo 
no en su clasificación del tiempo del ser 
vicio á que aspira en concepto de Milicia 
no nacional movilizado de Burgos; reso 
luciou notificada al interesado por trasla 
do Je 29 de Setiembre de 1876: 

Visto el expediente conteucioso, del 
que resulta: 

Qué en 4 de Noviembre del expresado 
año presen'órecurso ante el Consejo de Es
tado D. Felipe Igarza y Muro conlasolici-
tud de que le sean abonados los servicios 
de Miliciano nacional movilizado de Bur
gos desde 27 de Marzo de 1838 á 1840, ó 
sea 2 años, 3 meses y 4 dias, toda vez que 
le es aplicable el beneficio concedido á los 

Milicianos movilizados de Navarra, Viz
caya, y Guipúzcoa, exceptuados de la 
justificación de estar incluidos en las lis
tas de revista, según lo declarado en la 
orden del Regente del Reino de 26 de 
Abril de 1870, y según lo resuelto por 
Real orden en casos análogos al del inte
resado en los expedientes de D. Celedo
nio Ramírez Acha, D. Rafael Mateo Alfa-
ro y otros que como el peticionario pe 
necieron á la Milicia nacional de Burgos 
y Logroño comprendidas en aquel distri-
tro militar: 

T q u o mejorado el recurso en que se 
reprodujo su anterior pretensión, se em
plazó á mi Fiscal, quien pide que se con
sulte la confirmación eu todas sus partes 
de la Real orden impugnada, desestiman
do la iustancia y absolviendo á la Admi
nistración: 

Visto el art. 3.° de la ley de Presu
puestos de 23 de Mayo de 1845, en que 
se determina que desde su publicación 
ningún empleado de nueva entrada ten
drá derecho al goce de sueldo por ce
santía: 

Visto el art. 29 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867, que dis-

fione se consideren como base de carrera 
os servicios prestados por los Milicianos 

nacionales movilizados durante la última 
guerra civil, tomando eu cuenta tan sólo 

' tiempo que hubieren permanecido en 
esta situación fuera de sus domicilios ó 
sitiados en plazas ó puntos fortificados, 
debiendo justificarse en este último caso 
el tiempo que estuvieren hostilizados por 
el enemigo, sin que sea suficiente el que 
se haya declarado en estado de guerra el 
punto donde servían los interesados, de
biendo acreditar dichos servicios con la 
hoja de los mismos redactada por los Ca
pitanes generales, á la que acompañarán 
certificación de las oficinas militares, en 
que conste que figuraron los interesados 
en las listas de revista: 

Visto el art. 6.°, regla 4.' del decreto 
ley de 22 de Octubre de 1868, que dice 
así: «A los Milicianos movilizados duran
te la última guerra civil se les abonará 
únicamente el tiempo que en concepto de 
tales movilizados hubiesen figurado y 
consten en listas de revista»: 

Vista la orden de 26 de Octubre de 
1870, por la cual se declara que los Mili
cianos nacionales movilizados de las pla
zas fuertes ó puntos fortificados de las 
provincias de Vizcaya, Álava, Guipúzcoa 
y Navarra tienen derecho á que se les 
tome como base de carrera y abono en 
su clasificación el tiempo sencillo del ser
vicio que como tales Milicianos moviliza
dos prestaron en el periodo de 10 de Oc
tubre de 1833 á 30 de Agosto de 1839, y 
que acrediten con hoja de servicios, re
dactada por el Capitán general del dis
trito, y certificación de las oficinas mili
tares, sin que á ello obste que este último 
documento sea negativo de haber pasado 
revista: 

Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 29 de Junio y de
creto- ley de 22 de Octubre antes citados, 
para que puedan aceptarse como base de 
carrera los servicios prestados por los Mi
licianos nacionales movilizados fuera de 
sos domicilios ó sitiados en plazas ó puntos 
fortificados, es necesario que se acrediten 
dichos servicios con la hojas de los mis
mos redactadas por el Capitán general 
respectivo, y certificación de las oficinas 
militares en que conste que los interesa
das figuraron en las listas de revista: 

Considerando que déla certificación ex
auda por la Intendencia militar do Casti 

neficios concedidos por las leyes citadas, 
aunque no figuran en las listas de revista, 
no puede hacerse extensiva á los Milicia
nos de Burgos, porque dicha excepción 
8 0 limitó á los de aquellas provincias en 
atención á las especiales circunstancias 
en que se encontraban durante la guer
ra civil; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Pedro Nolasco Aurioles, Presideute; Don 
Feliciano Pérez Zamora, D. Félix Gar
cía Gómez, D. Esteban Martínez, D. To
más Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan 
de Cárdeuas, D. Francisco La Rocha, el 
Conde de Tejada de Valdosera y D. José 
María de Rodenas, 

Vengo en absolver á* la Administra-
ciom general del Estado del recurso de
ducido por D. Felipe Igarza, y en confir
mar la Keal orden impugnada. 

Dado en Palacio á trece de Agosto 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
ALFONSO. -E l Presidente interino del 
Consejo de Ministros,Manuel deOrovio.» 

Publicación. = Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia publica la 
Sala de lo Contencioso, acordó que 8e 
tenga como resolución fiual en la instan
cia y autos á que se refiere: que se una á 
los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta: de que 
certifico. 

Madrid 20 de Setiembre do 1877.=^ 
Pedro de Madrazo. 

neamf 
lia la Vieja resulta que Igarza no apare
ce comprendido en I03 estados ni en los 
demás documentos de revista correspon
diente á la Milicia nacional de Burgos: 

Considerando que de las otras certi
ficaciones autorizadas por el Capitán ge
neral y Secretario de Ayuntamiento no 
resulta si estuvo ó no movilizada dicha 
Milicia: y si bien en la de la Intendencia 
se consigna que lo estuvo, no se d i c que 
el recurrente fuera uno de los Milicianos 
movilizados: 

Considerando que la excepción esta
blecida por la orden de 26 de Octubre de 
1870 en favor de los Milicianos naciona 
les de las Provincias Vascongadas y de 
Navarra para que se les apliquen los be-

(¡oliicrno civil. 

Secretaria.—Negociado 9.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procede
rán á la busca y detención de dos caba
llerías, cuyas señas se expresan á conti
nuación, las cuales han sido robadas de 
un pajar á D. Bartolomé Bedía y Eulo
gio Jiménez, vecinos de Canencia. Señas 
de la primera: una yegua, alzada regular, 
pelo colorado ateo oscuro, de. 18 años de 
edad, tuerta del ojo izquierdo, calzada 
de una pata y de la otra coja. ídem de 
la segunda: un caballo de estatura pe
queña, pelo rojo, de 12 años de edad, con 
una matadura detras de los hombros. 

Madrid 1.' de Febrero de 1878 = 
VA Gobernador, A. Conde de Heredia-
Spínola. 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

El dia 5 del actual vence el ter
cer trimestre de las cuotas que por 
repartimiento provincial tienen que 
satisfacer lo's Ayuntamientos déla 
provincia á esta Corporación. 

Al recordarles el deber en que 
están de hacer el ingreso en la De
positaría de fondos provinciales 
dentro del plazo marcado en la ley, 
espero que los Municipios que aun 
se hallen en descubierto por lo cor
respondiente a trimestres anterio
res, verifiquen el pago á la mayor 
brevedad á fin de evitar los proce
dimientos de apremio. 

Madrid 1.° de Febrero de 1878.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 
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Adiiiiitíslracion económica. 

INTERVENCIÓN. 

R e l a c i ó n ¿ « / m compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 13 ¿ « ¿ -km ¿ « í W w o ¿a 1878, que se publica en es ¿e periódico oficial con 10 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. fcff <fc¿ Real decreto de 20 de / « « o ¿ « 1877: d e t o á o / o í Sres. Alcaldes Jijar esta relación d 
las puertas de las Casas Consistoriales áfln de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

iül ¡ & lí-b « t o n a / ú v o i q I uh l t it3 

D. Manuel Pascual Valdcpiélagos. 
Mariano de la Rubia Navacerrada . 
Felipe Ciruelas Los Santos... 

1(1 OVIIO ,F.-.l!i Wj:-. «I» hXQul |/ . ' .JIIMC 

• - -
CLASE DE L A FINCA. 

Rústica 

TERMINO. 

Ignacio Gil 
José Rodríguez 
Gregorio Parra 
Domingo Prieto 
Manuel Pérez Soto 

Guadal Lx. 

Lozoya . . 

Pozuelo dol Rey 

Getafe Pedro Gutiérrez 
Manuel Raímelos j Colmenar Viejo. 
Zacarías Nuñez Alcalá de Henares 

Andrés García.. San Fernando 

Antonio Esteban Alonso Escorial 

(Valdepiélagos .. 
Navacerrada 
Los Santos 

Guada Ux 

Lozoya .. 

Pozuelo , 

Ángel Montemar y Moraleda. 
• ' i ' i | - • • 1 " ti 1' ' 1 • í ••' I j q 

i * <1 r (I , *i 15' I *?* > ii • 
r 1 n o i / ¡ ! • • (< 111 <• • i ' i í • *• ' • ' i ' i i i , ' i 

Qi*ioli\'<nviio'i /'finí'*»*'? n)ftn *<m I 
Saturnino López Alonso 
Francisco Moran Alonso 

Urbana 

Rústica 

Madrid 

Getafe 
Colmenar 
Camarina 

San Fernando... X 
• 

Peralejo 

Vi llaman ta 

Urbana ¡Madrid 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

n . 
ti 

Patrimonio. 

Clero. 

Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

3U'.r>0 
50 

•VOl 
16*26 
23'75 
45 
11'25 

12.ri 
87 4 50 

8*25 
10 
56*25 
93*76 
87'50 

287 '50 
38 '25 
97 '25 

190'60 
241*10 

15 
26*75 
50 '13 
76*75 

150*25 
49*25 
50'38 
20*63 

5 
45 
18*75 
6*38 

25*13 
41*44 

7.513 

Madrid L.° de Febrero de 1878.=Kl Jefe económico, Antonio Laá. 

'•i : : ; — — ' r — 1 ••—¡ — 

D. Juan López, Alcalde constitucional del 
pueblo de Torrcjon de la Calzada. 

Hago saber que ñor providencia del dia de 
la fecba be acordado proceder á la venta en 

Íniblica subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para bacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
-provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subnsta tendrá lugar el dia 20 del 
mes de Pobrero del año de 187S, á la hora de 
las diez á doce de la mañana, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en 
la subasta, y les luesen adjudicadas alguna 
ó algunas Ancas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen el Bole
tín oficial de 11 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuonta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
caaos el art -13 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de IS69, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las tincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas,-
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amifWarniento y en la forma que 
a continuación se expresa: 

Número 4 de orden. D. Blas Dorado.— 
Una tierra, de caber una fanega y nueve ce
lemines de tercera clase, en el sitio denomi
nado camino de Griñón: linda O. Petronila 
1 ei ia: M. capellanía de Ugarte; P. herederos 
de Llaudio Rodríguez, y N. dicho camino: 
capitalizada en 243 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 17. Herederos de I). Francisco 
Sánchez. - Un retamar, de caber una fanega 
de cuarta clase, en el sitio denominado Pina
res: linda O. y P. herederos de Ezequicl 
Rodríguez; M. Sr. Conde de Superunda, 
y N. viña de Blas Dorado; capitalizado en 83 
pesetas 33 céntimoi.***!*''"" 

Núm. 58. D. Gregorio Fernandez. —Una 
tierra, de caber una fanega de tercera clase, 
en el sitio conocido con el nombre de las La
gunas: linda O. vecino de Parla; M. y P. 
curato de San Nicolás, y N. Sr. Conde da 
Superunda; capitalizada en 139 pesetas. 

Núm. 125. D. Santiago Sejornan.—Una 
tierra, de caber dos fanegas de tercera clase, 
en el sitio denominado Vaciasilos: linda O. 
Félix Buruaga; M. Joaqúin Pedrero; P. 
Francisco Pcdroso, y N. camino que conduce 
al pueblo de Cubas; capitalizada en 278 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T I X O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torreion de la Calzada á 31 de Enero de 
1878. = El Alcalde, J uan López. •= Por su 
mandado, el Comisionado, Raimundo Ro
dríguez. 

D. Francisco Santibañes, Alcalde constitu
cional de Carabanchel Alto. 

-'..•>'.) lid Oi>i« mi otflíin (¿íayaio miu y 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha be acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 á 
1S77 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de estajirovincia en 28 de 

Agosto de 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 21 del mes de Febrero del año 
de 1S7S, á la hora de las diez, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que se designará, previas las formali
dades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en el Boletín oficial 
de 11 dol mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza 
de cada trimestre; debiendo tener entendido 
los licitadores que, y además de los débitos 
de la Hacienda, recargos y costas del apre
mio, sonde su cuenta los de otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de ór-!en, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el arai-
llaramiento y en la lorma que á continua-
con se expresa: 

Número 74 de orden. D. Joaquin Llere-
na.—Un pajar situado en la calle de Villaver-
de, sin número, al sitio que llaman los Paja-
rones: linda al frente la calle; derecha y es
palda Isabel Llerena; izquierda Francisco 
Alonso; capitalizado en 300 pesetas. 

Núm. 90. D. Salvador Muñoz.—Una casa 
en la calle de la Arboleda, núm 13: linda 
al frente la calle; derecha Bernardina Gómez; 
izquierda Juan Castrillon, y espalda la cier
ran las dos anteriores dichas; capitalizada en 
683 pesetas 25 céntimos. 

Num. 114. D. Pedro Oñate.—Una casa 
en la calle del Aienjo, núm. 16: linda al fren
te la calle; derecha Juan Pingarron; izquier
da Ignacio Dávila, y por la espalda la cier
ran Tas dos casas antedichas; capitalizada en 
316 pesetas 75 céntimos. 

Num. 130. D.Antonio Rojas Villalva.— 
Una casa en la calle de Pinto, núm. 20: linda 
al frente la calle, derecha Felipe íMuñoz; iz

quierda la ronda del pueblo, y la espalda 
Isidoro Piamontc; capitalizada en 766 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 160. D. A}cjandro Villalva.—Una 
casa en la calle de la Arboleda, niim. 52: lin
da al frente la calle, á la derecha Antonio 
Urosa; izquierda Cristóbal de la Torre, y á 
espalda Rafael Cid; capitalizada en 1.333 pe
setas 25 céntimos. 

Núm. 162. D. Eusebio Aguado García.— 
Una tierra de dos fanegas y media de segunda 
clase en las Praderas del Paulon: linda Nor
te y Poniente la Quinta y nn camino; Oriente 
y Mediodía con las praderas de Paulon; capi
talizada en 1.377 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 182. Doña Tomasa Jimeno Arri
bas.—Una tierra de cuatro fanegas y seis ce
lemines: linda Norte D. Vicente Morales; 
Mediodía Tomás Zofio; Poniente y S. cami
no de la Quinta; capitalizada en 1.155 pese
tas 60 céntimos. 

Núm. 307. D. Benito Píamonte Barajas.— 
Una tierra, de caber una fanega de tercera 
clase, sita en el Hondo del Álamo: linda Po
niente camino de la Canaleja; Mediodía Gre-
grorio Zofío; Saliente y Norte D. Antonio 
Franco; capitalizada en 133 pesetas 33 cénti
mos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á ios 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dietas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedaráia venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BO L E T Í N OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Carabanchel Alto á 30 de Enero de 1878.= 
El Alcalde, Francisco San ti bañes.=Por «u 
mandado, el Comisionado, Francisco de Pau
la Escalante. 

Presidencia de la Comisión de 
Evaluación. 

Desdo el martes 5 del actual se darán 
á los vecinos de esta capital las cédulas 
personales que les correspondan y solici-
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ten en la forma prescrita en la instruc
ción acordada para dichos servicios. 

El despacho desde las diez de la ma
ñana á las tres de la tarde, calle de las 
Hileras, núm. 4, principal izquierda. 

Madrid 3 de Feo; ro de 1878.=Ra-
mou García Arroniz. 

Ayuntamientos. 

G u a d a l t x . 

No habiéndose presentado licitadores 
á la primera subasta celebrada en esta 
villa para el arrendamiento de los pastos 
de la dehesa perteneciente á los Propios 
de la misma, se anuncia otra, que tendrá 
efecto, bajo el mismo tipo y condiciones, 
en esta casa consistorial el dia 14 do Fe
brero próximo, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

(iuadalix 31 de Enero de 1878.=E1 
Alcalde, Ángel Alouso. 

evidencias judiciales. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico do esta Corte y su partido, se 
cita y emplaza á Pascual Solano, natu
ral de Huesca, hijo de Vicente y María 
Rivasés, cuyo paradero se ignora, para 
que en el improrogable término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente, comparezca en es
te Tribunal y Notaría del que suscribe, 
sito eu la calle de la Pasa, núm. 3, á con
ceder ó negar el consejo prevenido en el 
artículo 15 de la ley de 20 de Junio de 
1862 para el matrimonio que intenta con
traer su hijo Ricardo Solano con Felicia 
Arcadia Flecha: en la inteligencia que de 
no comparecer se dará al expediento el 
curso que correspouda y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 28 de Enero de 1878.=Licen-
•ciado Cirilo Brea. 

da, sobre que se la declare no^re 
litigar contra la misma los 8res. G 
lland y C. y ü . Joaquiu Aguado en de
manda de terceríade domjnio; apercibién
dola que de no presentarse la parará- el 
perjuicio que proceda. 

Madrid 5 de Enero de 1878.=E1 Es
cribano actuario, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco'Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera insta ̂ 'ia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, refrendada del 
Escribano que suscribe, se cita y llama ¡i 
uu mozo de cuerda que en 17 de Noviem
bre último, á las diez de la noche, se pre
sentó en el estanco establecido eu la pla
za del Humilladero, núm. 6, é hizo en
trega á f>oña Josefa Venegas de una carta 
y un bulto, y á un caballero que en aquel 
momento ae eucontraba en dicho estanco 
tomando tabaco, cuyo caballero, al que
rer detener la Doña Josefa al mozo de 
cuerda, le manifestó que no lo hiciera, 
para que eu término de seis dias compa
rezca en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa criminal. 

Madrid 12 de Enero de 1878.=El 
Escribano, Matías Aranda. 

£AUt S di PHIMEAA t N S T A H U A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al llamado Paco el Gpr-
do, cuyas señas y domicilio se ignoran, 
para <mu dentro del térmiuo de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en 
causa criminal que instruyo por hurto. 

r tanto encargo en nombre de 
8. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. O.) 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y del poderjudicial, procedan á 
la busca y captura del referido Paco el 
Gordo, poniéndolo en la cárcel de Villa 
y comunicado á disposición de este Juz
gado, dando al mismo el correspondiente 
aviso caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
J878.=Sebastian Carrasco.=Por man 
dado de su señoría, José Escribano. 

B u e n a * l a t a . 

Por el presente y en virtud de providen 
cia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito, se hace saber á 
Doña Dolores Lafuente, cuyo paradero se 
ignora, le ha sido conferido traslado por 
término de seis dias de la pretensión de
ducida á nombre de Doña Petra Peüaran-

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Saturnino Ruiz Hie
ra, natural de Saugarcía, provincia de 
Segovia, de unos 26 años de edad, de es
tatura regular, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, cara regular, 
color bueno, con la seña particular de 
tener una cicatriz entre las dos cejas, de 
estado casado y empleado que fué en las 
oficinas de la cárcel de Villa de esta Cor
te, y cuyo actual paradero y demás señas 
se ignoran, para que en el térmiuo de 30 
dias, que principian á contarse desde la 
inserción de la preseute en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, comparezca en este Juzgado y Escri-
nía del actuario que refrenda con el fin 
de recibirle la oportuua declaración in
dagator ia en la causa que se le sigue por 
infidelidad en la custodia de presos y 
falsificación, y que según parece se fugó 
al vecino reino de Portugal; apercibién
dole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura y conducción 
del mismo á la cárcel de Villa de esta 
Corte, á disposición de este Juzgado, con 
las debidas seguridades. 

Dado en .Madrid á 14 de Enero de 
1878.== Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Francisco Moliua. 

C e n t r o . 

En virtud de provideucia dictada con 
fecha de ayer por el Sr. D. José María 
Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada dol actua
rio D. José María Miller, se cita á los 
acreedores de D. Mariano Agero Martin 

gara que el dia 14 de Febrero próximo, y 
ora ae la una de su tarde, concurran á 

la junta que en dicho Juzgado ha de te
ner efecto para oir y tratar las proposicio
nes de convenio que presentará el concur
sado; bajo apercibimiento de que en aquel 
acto sólo serán admitidos los que tengan 
presentados ó presenten los títulos justifi
cativos de sus respectivos créditos, y en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1878.=Bl ac
tuario, José María Miller. 

cuarto tercero, de la izquierda, soltero, 
depeudiente del comercio y de edad de 
31 años, se le cita por medio del presen
te para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito eu 
ei piso bajo del Palacio de Justicia, á 
prestar indagatoria eu causa que se le si
gue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Al mismo tiempo se encarga á los in
dividuos de la policía judicial y demás 
llamados por la ley á prestar este servi
cio, procuren averiguar el punto donde se 
halle el D. Mariano Arteta y Astola y lo 
participen al Juzgado á los fines opor
tunos. 

Dado eu Madrid á 30 de Diciembre de 
1877.=Jose María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Madrid 30 de Diciembre de 1877.= 

V.° B. =Barnuevo.=El actuario, Jorge 
Kevoles. 

C o n g r e s o . 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto conocido por 
José Rey, de estatura alta, grueso, con 
toda la barba, de unos 48 años de edad, 
con el pelo largo, vestido con decencia y 
habla con acento francés ó italiano, y otro 
sujeto, cuyo nombre se ignora, de buena 
estatura, con bigote blanco, de unos 60 
años de edad, cuyos dos sujetos han vi
sitado dos veces á Francisca Pablos en 
la calle de la Luna, núm. 28, piso cuarto 
de la izquierda, á fines de Agosto ó prin
cipios de Setiembre del año último, y se 
ignora su paradero, con el fin de que se 
presenten en el referido Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á dar sus des
cargos en causa criminal pendiente con
tra los mismos por el delito de robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes; y se encarga á to
das las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura de los 
mencionados sujetos á dis¡ osicion de es
te Juzgado, señaláudose para la presen
tación el término de 15 dias. 

Dado en Madrid á 16 de Enero de 
1878.=Sabiuo Ruiz do Lope.=Por mau-
dado de su señoría, Francisco do Paula 
Morales. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, é iguo-
rándose cuál sea el actual paradero de 
D. Mariano Arteta y Astola, empadro
nado en la calle de Tudescos, núm. 6, 

Juez 
distrito del 

H o s p i c i o 

D. Nemesio Longoé y Molpeceres, 
de primera instancia del 
Hospicio de esta capital. 
Por la presente requisitoria y término 

de nueve dias se cita, llama y emplaza á 
D. Alejandro Basualdo y Domínguez, de 
estado soltero. Teniente de Artillería de 
la República Argentina, que residía acci
dentalmente eu la caile de Hortaleza, 
número 58, entresuelo., de esta capital, y 
cuyo actual paradero se iguora, para que 
se preseute en este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal que contra el 
mismo y otros se sigue por juegos pro 
hibidos; bajo apercibimiento que de no 
presentarsesele declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autorida
des codas y agentes de la policía judicial 
procuren la busca y conducción á mi 
disposición del indicado D. Alejandro 
Basualdo, 

Dado eu Madrid á 22 de Enero de 
1878.=Nemesio Longué.= Por mandado 
de su señoría, Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, 30 sacan á pública su
basta una cuchilla, tasada en 3 pesetas, 
y una navaja, que lo ha sido en 25 cénti
mos de idem; cuyo acto tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado el 
dia 21 de Febrero próximo, y hora de la 
una de su tarde; y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
1& tcis&cioo 

Madrid 2¿de Enero de 1878.=V.° B . ° = 
El Escribano, Federico Caraacha y Jimé
nez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama por 
término de cinco dias á D. Pedro Amorí 
y Senegranel, vecino de esta Corte, som
brerero, que habitaba en la calle del Bar
quillo, núm.47, bajo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca en 
dicho Juzgado á oir una notificación en 
causa criminal; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

"Madrid 28 de Enero de 1878 .= 
V.° B . ° =E l Escribano, Justo Navarro. 

> 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos¿ 
picio de esta capital, se cita y llama por 
por término de cinco dias á Mariano Ló
pez Moreno, mozo de caballos, cuyo pa
radero se ignora, para que se presenta 
en este Juzgado á rendir declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Enero' de 1878. = 
V . ° B . ° = E l Escribano, Justo Navarro. 

H o s p i t a l . 
• * • 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-
p ;tal de esta corte, se ha señalado el dia 
8 de Marzo próximo, á la una de su tarde, 
en la sala de audiencia ds dicho Juzgado, 
para celebrar junta general de acreedo
res del concurso de D. José Briones y 
Pareja, á objeto de proceder al nombra
miento de Síndicos, sirviendo el presente 
de citación en forma á los acreedores que 
no se han presentado, y entendiéndose 
con apercibimiento de que cualquiera 
que sea el número de los que concurran 
é importe de sus créditos, habrá lugar á 
deliberar sobre el objeto de la junta por 
ser esta segunda convocatoria. 

Madrid 29 de Enero de 1878.=E1 Es
cribano, Antonio Marcos. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Por el presente hago saber que Don 
Agustín Monreal y García, de esta vecin
dad, ha promovido expediente de juris
dicción voluntaria á fin de obtener la au
torización necesaria para que su hijo 
adoptivo Rafael Delgado y Pascual, de 
15 años de edad, hijo legítimo de Don 
Eugenio y de Doña Cipriana, que el soli
citante y su esposa Doña Josefa de Zu-
laica Eizaguirre prohijaron por escritura 
otorgada en esta villa á 18 de Mayo de 
1866, añada á los apellidos de sus padres-
naturales los de sus adoptivos, nombrán
dose en su consecuencia Rafael Delgado 
Monreal y Pascual de Zulaica. 

Y en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 71 del reglameuto para la ejecu
ción de las leyes de Matrimonio y Regis
tro civil, he acordado que los que se crean 
con derecho á oponerse á dicha solicitud 
presenten su oposición ante este Juzgado 
en el perentorio término de tres meses, á 
contar desde el dia de la publicación de 
e3te edicto. 

Dado en Madrid á. 19 de Enero de 
1878.=Luis Rubio y Cadena. = P o r man
dado de sn señoría, Juan Soriano. 13 
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L i n a r e s . 

D. Eduardo Torres, Juez de primera ins
tancia de este partido. 

Por el presente se llama á D. Trinidad 
Ramírez, dependiente que fué de la casa 
de comercio Sres. Sobrinos de Ruiz de Ve-
lasco, para que dentro del término de 10 
dias se presente en este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal que se 
sigue sobre aprehensión de dos bultos teji
dos de lana consignados á los referidos 
señores. 

Dado en Linares á 25 de Enero de 
1878.=»Eduardo Torres.=Por mandado 
de su señoría, Isidoro Tur. 

MADRID: 1875.—Oficina tipográfica, del Ho»pkio . 


